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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 414 

 
 
 
 

Artículo Primero- Se reforman los artículos 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 

69, 74, 76, 324, 325, 326, 327, 329, 345, 374, 414, 415 Bis y 418 del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 57.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al 

menor ante el Oficial del Registro Civil o solicitando la comparecencia del 

mismo al lugar donde se encuentre el menor. Esta presentación no tendrá 

lugar cuando exista el certificado de nacido vivo o de nacimiento a que se 

refiere el artículo siguiente, cuyo documento será suficiente para el registro.  

 

Artículo 58.- Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el Oficial del 

Registro Civil, el padre y la madre o cualquiera de ellos inmediatamente, y 

cuando esto no fuera dentro de los treinta días naturales de ocurrido. A falta 

de los padres, o por incapacidad de ellos, en igual plazo están obligados a 

hacerlo los abuelos, el hombre o la mujer jefe de familia en cuya casa haya 

tenido lugar el alumbramiento si éste ocurrió fuera del lugar de residencia de 

la madre. Los médicos, cirujanos o parteras que hubieren asistido al parto, 

tienen obligación de entregar el certificado de nacido vivo o de nacimiento, 

de muerte fetal o de defunción, en los términos de la ley aplicable. Asimismo, 

tienen obligación de dar aviso del nacimiento de un menor, al Director del 

Registro Civil inmediatamente dentro de los tres días siguientes a la 

expedición del certificado de nacido vivo o nacimiento, a través del formato 



Decreto Núm.  414 expedido por la LXXI Legislatura 2 

que para tal efecto expida la Dirección del Registro Civil, el cual deberá 

contener como mínimo los siguientes datos: nombre, apellidos, edad y 

domicilio de la madre, así como la huella del dedo pulgar derecho de la 

madre, lugar y fecha del nacimiento y sexo del menor  y demás datos que se 

establezcan en la Ley del Registro Civil y su Reglamento. 

 

Recibido el certificado, el Oficial del Registro Civil en observancia a lo 

dispuesto por el artículo 337, levantará el acta de nacimiento conforme a las 

disposiciones relativas, o en su caso expedirá la orden de inhumación. 

 

Artículo 59.- El acta de nacimiento se extenderá con asistencia de dos 

testigos designados por los interesados, a quienes se les deberá hacer del 

conocimiento el contenido y alcance jurídico de las disposiciones 

relacionadas con el delito de falsedad en declaraciones y en informes dados 

a una autoridad, contenidos en el Código Penal para el Estado, además se le 

protestará a fin de que se conduzcan con verdad y se les apercibirá de las 

sanciones aplicables. 

 

Contendrá el año, mes, día, hora y lugar de nacimiento, el sexo, el nombre y 

apellidos que le correspondan sin que por motivo alguno pueda omitirse: la 

expresión de si es presentado vivo o muerto, según el certificado de 

nacimiento; el nombre, edad, domicilio y nacionalidad de los padres; el 

nombre, domicilio y nacionalidad de los abuelos paternos y maternos; y, el 

nombre, edad, domicilio y nacionalidad de los testigos. Si la presentación la 

realiza una persona distinta de los padres, se anotará su nombre, apellidos, 

edad, domicilio y parentesco con el registrado, salvo las prevenciones 

contenidas en los artículos siguientes. 

 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

 

Artículo 60.- Cuando al presentar al menor se exhiba copia certificada del 

acta de matrimonio de sus padres, se asentará a éstos como sus 

progenitores, salvo sentencia ejecutoria en contrario. 



Decreto Núm.  414 expedido por la LXXI Legislatura 3 

 

Artículo 61.- Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se 

anotarán los nombres, domicilio y nacionalidad de los padres; los nombres y 

domicilios de los abuelos y los de la persona que hubiere hecho la 

presentación, así como el parentesco que tenga con el presentado. Los 

testigos a que se refiere el artículo 59 declararán también acerca de la 

nacionalidad de los padres del presentado ante el Registro.   

 

Artículo 62.- …………………………………………………………………………. 

 

En los términos de este capítulo, el padre y la madre que no estuvieren 

casados entre sí, tienen el derecho de reconocer voluntariamente a su hijo, 

en ningún caso la madre dejará de reconocerlo. 

 

Cuando no sea reconocido el hijo durante la minoría de edad, el Ministerio 

Público podrá hacer la investigación de la paternidad o maternidad ante los 

Tribunales de acuerdo con las disposiciones relativas en este Código. 

 

Cuando el hijo de mujer soltera no sea reconocido voluntariamente por el 

padre, la madre en los términos de lo dispuesto por la Ley del Registro Civil y 

su Reglamento, podrá acudir ante el Oficial del Registro Civil a solicitar sea 

inscrito el nacimiento del menor y se ejerza plenamente el derecho a la 

identidad. 

 

Por ningún motivo se asentará que un menor es de padre o madre 

desconocido, ni se utilizarán palabras que califiquen a la persona registrada. 

En cualquier acta de nacimiento que contenga dicha nota, se testarán de 

oficio dichas palabras por quien tenga a su cargo las actas.  

 

El Oficial del Registro Civil que viole lo dispuesto en el párrafo anterior, será 

destituido de su cargo sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran 

corresponderle. 
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Artículo 63.- No se asentará que es hijo nacido fuera del matrimonio cuando 

sus padres tuvieran impedimento para contraerlo entre sí, sólo se asentará el 

nombre de ambos padres si lo pidieren, observándose lo dispuesto por el 

artículo siguiente. 

 

Artículo 64.- Cuando el hijo nazca de una mujer casada, se observará lo 

siguiente: 

  

I.- Si la madre vive con su marido, en ningún caso ni a petición de persona 

alguna, podrá el Oficial del Registro Civil asentar como padre a otro 

que no sea el mismo marido; salvo que éste haya desconocido al hijo y 

exista sentencia ejecutoria que así lo declare; 

 

II.- Si la madre manifiesta que no vive con su marido, en los trescientos 

días que precedan al nacimiento del hijo, se asentará su nombre y el 

del padre distinto al marido si éste lo solicita con el consentimiento de 

la madre; en este caso la separación de los cónyuges se acreditará 

ante el Oficial del Registro Civil con cualquier constancia o documento 

idóneo y con la declaración de dos testigos en los términos del primer 

párrafo del artículo 59, quienes preferentemente no deberán tener 

parentesco por consanguinidad con los padres. 

  

El marido podrá reclamar judicialmente la paternidad  constituida  en los 

términos anteriores y deberá probarla a través de cualquiera de los medios 

de prueba autorizados por la ley. El plazo para hacer valer esta acción será 

de un año contado a partir de la inscripción del nacimiento del hijo ante el 

Oficial del Registro Civil, si está presente; desde el día en que llegó al lugar, 

si estuvo ausente; desde el día en que descubrió el hecho, si no sabía del 

nacimiento. 

 

Artículo 69.- Se prohíbe al Oficial del Registro Civil y a los testigos que 

conforme al artículo 59 deban asistir al acto, hacer inquisición sobre la 

paternidad o maternidad. En el acta sólo se expresará lo que deben declarar 

las personas que presenten al niño y los testigos.  
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Cuando el Oficial del Registro Civil sospeche que quien o quienes presenten 

al niño o atestigüe falsamente, enviará las constancias al Ministerio Público, 

para los fines a que haya lugar y dará aviso a la Procuraduría de la Defensa 

del Menor y la Familia, suspendiéndose el trámite hasta en tanto se resuelva.  

 

Artículo 74.- Si el nacimiento aconteciere durante un viaje por tierra, podrá 

registrarse en el  lugar en que ocurra o en el domicilio de los padres, 

conforme las reglas antes establecidas. 

 

Artículo 76.- En el caso de nacimiento múltiple, se levantará acta para cada 

individuo y se harán constar la particularidades que los distinga y quién nació 

primero, según el certificado de nacido vivo o de nacimiento que expida el  

médico, cirujano, partera o el testimonio que tenga de ello las personas que 

hayan asistido al parto.  

 

Artículo 324.- Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en contrario: 

 

I y II.- ………………………………………………………………………………. 

 

Artículo 325.- Contra esta presunción será admitido todo medio de prueba 

autorizado por la ley.  

 

Artículo 326.- El marido no podrá desconocer al hijo, alegando no ser su 

padre biológico, aunque la madre declare que no es hijo de su esposo, a no 

ser que el nacimiento se le haya ocultado o que estando separada de su 

cónyuge viva maritalmente con otro hombre y éste reconozca como suyo al 

hijo de aquélla, en términos de lo dispuesto por el artículo 64. 

 

También podrá desconocer al hijo cuando demuestre que durante los diez 

meses que precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa o 

que aun habiéndolo tenido, existan razones biológicas o fisiológicas 

plenamente comprobadas que imposibiliten la concepción. 
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Artículo 327.- El marido podrá desconocer al hijo nacido después de 

trescientos días contados desde que, judicialmente y de hecho, tuvo lugar la 

separación provisional regulada para los casos de divorcio y nulidad 

acreditándolo con cualquier medio de prueba autorizado por la ley. 

 

Artículo 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido 

después de los trescientos días de la disolución del matrimonio o a partir de 

la separación de hecho de los cónyuges según el supuesto del artículo 64, 

podrán promoverse en el plazo de un año contado a partir del nacimiento del 

hijo, por la persona a quien perjudique o beneficie la filiación. 

 

Artículo 345.- No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 

marido, salvo en el último caso previsto en el primer párrafo del artículo 326. 

 

Mientras que el marido viva, únicamente él podrá reclamar contra la filiación 

del hijo concebido durante el matrimonio. 

 

Artículo 374.-  El hijo de una mujer casada no podrá ser reconocido como 

hijo por otro hombre distinto del marido, salvo lo dispuesto por el artículo 64 

ó cuando el marido lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya 

declarado que no es hijo suyo. 

 

Artículo 414.- En los términos de este capítulo, el padre, la madre y los 

abuelos paternos y maternos son los titulares de la patria potestad sobre los 

hijos o nietos menores de edad; se ejerce conjuntamente por los padres y 

solamente por falta o impedimento de éstos, corresponderá su ejercicio a los 

abuelos.  

 

Si sólo faltare alguna de las dos personas a quienes corresponde ejercer la 

patria potestad, la que quede continuará en el ejercicio de ese derecho.  

 

……………………………………………………………………………………… 
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Artículo 415 Bis.-  Los titulares de la patria potestad, aun cuando no 

conserven la custodia, tienen el derecho de convivencia con sus 

descendientes, a quienes se les solicitará su opinión si han cumplido doce 

años. El ejercicio de este derecho, queda supeditado a que no represente 

riesgo para el menor y a la acreditación del cumplimiento de la obligación 

alimenticia. 

 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el 

menor, padres y abuelos. Quien ejerza su custodia tiene la obligación de 

respetar, procurar y permitir la convivencia con quien no la detenta y tenga la 

patria potestad; en caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el 

juez resolverá lo conducente en atención al interés superior del menor 

debiendo precisar los días y las horas para el ejercicio de tal derecho. 

 

Corresponde a los abuelos asumir las expensas del goce y disfrute de su 

derecho para convivir con sus nietos menores de edad, mas dicha facultad 

no representa subordinación de los derechos de quien o quienes ejerzan la 

patria potestad y a la libertad que tienen de dirigir su formación. 

 

 

Sólo por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho 

de convivencia a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

 

Artículo 418.-  En todos los casos en que se requiera la intervención judicial 

para decidir sobre la patria potestad, la custodia y la convivencia de los 

menores sujetos a ellas, deberá oírseles si han cumplido doce años; y se 

resolverá lo que sea más conveniente a su bienestar. Lo mismo se observará 

en los asuntos relativos a la formación y educación de los menores.  
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 Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 1076 y se 

adiciona el mismo artículo con una fracción III, recorriéndose la actual fracción III 

para ser la IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 1076.- Se sujetarán al procedimiento oral, así como a las reglas 

especiales de esta sección, las controversias que se susciten con motivo de: 

 

I a II.- ……………………………………………………………………………… 

 

III.- La convivencia de los abuelos con sus nietos menores de edad, y 

 

IV.- Los derechos de posesión de estado de padre o de hijo a que se 

refiere el artículo 353 del Código Civil para el Estado en vigor. 

 

Están legitimados para acudir en esta vía las personas que tienen la patria 

potestad, pero en ella no se ventilará discusión alguna sobre el derecho de 

su ejercicio y no será procedente cuando dicha cuestión ha sido motivo de 

sentencia ejecutoria. 

 

 Artículo Tercero.- Se reforma la denominación del Capítulo X del Registro 

Extemporáneo de Nacimientos, para quedar del Registro Extemporáneo de 

Nacimientos y de la Solicitud de Inscripción de la Paternidad de Hijos Nacidos Fuera 

de Matrimonio; y se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley del Registro Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:   

 

 

CAPÍTULO X 

DEL REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTOS Y DE LA SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN DE LA PATERNIDAD DE HIJOS NACIDOS FUERA DE 

MATRIMONIO 
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Artículo 53 Bis.- Cuando el hijo de mujer soltera no sea reconocido voluntariamente 

por el padre, podrá acudir ésta ante el Oficial del Registro Civil, con el objeto de que 

su hijo tenga la certeza de conocer quién es su padre biológico; percibir de sus 

ascendientes la satisfacción de sus necesidades y la obtención de una vida digna 

que permita su desarrollo; ejercer su derecho a la identidad y solicitar la inscripción 

de nacimiento del menor. 

 

En este caso, el Oficial del Registro Civil con base en la solicitud que le haga la 

madre en los términos del Reglamento, deberá citar al presunto padre por medio de 

correo certificado o por telégrafo para que comparezcan en el lugar, día, hora, mes y 

año, que se le indique a efecto de que, con asistencia de la madre, y de no mediar 

oposición se proceda al reconocimiento administrativo de filiación, levantándose el 

acta correspondiente; dicha citación no podrá exceder del término de tres días 

hábiles.  

 

De no presentarse el presunto padre en la fecha indicada o de existir oposición a la 

paternidad atribuida, se procederá a inscribir el nacimiento del menor con los 

apellidos de la madre; en ese caso, se  deberá orientar a la interesada a fin de que 

inicie ante los Tribunales Judiciales el reconocimiento del menor o la investigación 

de la paternidad en los términos del Código Civil y el de Procedimientos Civiles del 

Estado.  

 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 30 de septiembre de 
2009.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiún días del mes de agosto de 

2009. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
            RICARDO PARÁS WELSH                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


